
 
       Ayto. de Alozaina 
       (Málaga) Nº RAEELL: 1290136 

 

 

Ayuntamiento de Alozaina 

Plaza de la Constitución nº 3, 29567 Alozaina (Málaga).   952480013    952480923  

Aviso sobre desinfección del 
Municipio contra el COVID-19 

 

Ayer, martes 17 de marzo, el Ayuntamiento comenzó a la desinfección de las calles, 
dicha labor se llevará a todas las tardes, a partir de las 20:00 h., por todas las calles 
del pueblo, y con mayor incidencia en zonas de más concurrencia, como el Centro 
de Salud y zonas de comercios. 
 

Desde el Ayuntamiento queremos difundir una serie de recomendaciones: 
 Cierren las puertas y ventanas de sus viviendas, que den a directamente a la vía 

pública. 

 No salga a la calle hasta al menos media hora después de terminar los trabajos 

de desinfección. 

 No estacione vehículos en puntos que impidan el acceso de los equipos de 

desinfección a alguna calle. 

 Siga las indicaciones de los servicios operativos y equipos de desinfección. 

 Los productos utilizados pueden reducir la capacidad de absorción de nutrientes 

de las plantas, por lo que pueden empezar a estropearse. Es por eso que si tiene 

plantas en fachadas o balcones y no quiere que se estropeen métalas en el 

interior de la vivienda. 

Es el momento de luchar contra el COVID-19, ¡Esta batalla la vamos a ganar todos 
juntos! Gracias por vuestra colaboración. 

Alozaina, a 18 de marzo de 2020. 
 

El Alcalde, 
 
 
 

Antonio Pérez Rueda 
(firma digital al margen) 
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